
 

 
 

ACTUALIZACIÓN (a fecha 9/octubre/2020) 
 

PLAN COVID-19 CASTILLA Y LEÓN 
Resumen de las medidas más importantes con afección a la actividad agraria 

(incluidas algunas medidas genéricas) 
(Para más detalle y concreción consultar el Plan en su redacción íntegra) 

 
 

ACUERDO 46/2020, de 20 de agosto, de la Junta de Castilla y León, por el que se 
aprueba el Plan de Medidas de Prevención y Control para hacer frente a la crisis sanitaria 

ocasionada por la COVID-19, en la Comunidad de Castilla y León (Bocyl 21-08-20). 
 

 Las medidas de prevención y control previstas en el Plan son de obligado 
cumplimiento para todas las personas físicas y jurídicas afectadas por las 
mismas. 

 
 Será de obligado cumplimiento desde las 00:00 horas del 22 de agosto de 

2020, y mantendrá su eficacia mientras dure la situación de crisis sanitaria 
ocasionadapor la COVID-19. 
 

ACUERDO 64/2020, de 8 de octubre, de la Junta de Castilla y León, por el que se modifica el 

Plan de Medidas de Prevención y Control para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada 

por la COVID-19 en la Comunidad de Castilla y León, aprobado por Acuerdo 46/2020, de 20 

de agosto, de la Junta de Castilla y León. 

 
 
EL ACUERDO 64/2000 INTRODUCE CAMBIOS RESPECTO DEL ACUERDO 46/2020, que 
entran en vigor a partir del 10 de octubre de 2020, y más en concreto: 

 REFUERZA EL USO DE LA MASCARILLA 

 ES MÁS ESTRICTO CON LA CELEBRACIÓN DE MERCADOS y FERIAS. 
 

 
 

A CONTINUACIÓN SE RECOGEN LAS MEDIDAS MÁS IMPORTANTES  
TANTO DEL ACUERDO 46/2020 COMO DEL ACUERDO 64/2020: 

 
 
  



 

 
OBLIGACIONES GENERALES 
 
Obligaciones de cautela y protección.- 
 
Todos los ciudadanos deberán adoptar las medidas necesarias para evitar la generación de riesgos de 
propagación de la enfermedad de la COVID-19, así como la propia exposición a dichos riesgos. Este 
deber de cautela y protección será igualmente exigible a los titulares de cualquier actividad. 
 
Asimismo, deberán respetarse las medidas de seguridad e higiene establecidas por las autoridades 
sanitarias para la prevención de la COVID-19. 
 
 
 
Distancia de seguridad interpersonal y utilización de mascarillas.- 
 
Es obligatorio el mantenimiento de la distancia de seguridad 
interpersonal de, al menos, 1,5 metros y el uso de la mascarilla 
conforme a lo establecido a continuación. 
 
 Las personas mayores de seis años llevarán mascarilla en todo momento tanto en la vía pública o 
en espacios al aire libre como en cualquier espacio cerrado independientemente del tipo de actividad que 
se desarrolle en el mismo, salvo en el domicilio cuando solo se encuentren en él los convivientes 
habituales.  
 
Será también obligatorio el uso de la mascarilla en todo tipo de transportes públicos o privados, 
excepto cuando todos los ocupantes sean convivientes en el mismo domicilio. En el caso de 
motocicletas o ciclomotores deberán llevar mascarilla o casco integral cuando no convivan en el mismo 
domicilio.  
 
El uso obligatorio de la mascarilla incluye su uso adecuado, de modo que cubra desde parte del tabique 
nasal hasta la barbilla incluida.  
 
La mascarilla no debe estar provista de válvula exhalatoria, salvo en los usos profesionales para los que 
este tipo de mascarilla pueda estar recomendada.  
 
No obstante, se exceptúa la obligación del uso de la mascarilla:  

a) En los supuestos previstos en el artículo 6.2 del Real Decreto Ley 21/2020, de 9 de junio, de 
medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 (es decir, personas con enfermedades o dificultades respiratorias, 
situaciones de discapacidad o dependencia, sin autonomía suficiente o con posibilidad de 
alteración de su conducta, situaciones de fuerza mayor, etc.). 
b) En situaciones de consumo de alimentos y bebidas por el tiempo en el que el consumo sea 
efectivo. Antes y después del consumo o durante el tiempo de espera entre consumos de 
alimentos y/o bebidas será obligatorio el uso de la mascarilla.  
c) Durante la práctica de actividad física al aire libre.  
d) En los espacios de la naturaleza o al aire libre fuera de los núcleos de población.  
e) En las piscinas, durante el baño.  

 
En todos aquellos apartados del Plan en los que se hace referencia al uso o utilización de mascarilla en 
defecto de la posibilidad de mantener la distancia de seguridad de 1,5 metros, se deberá entender que 
resultan de obligado cumplimiento ambas medidas en todo caso, es decir, mantenimiento de distancia de 
seguridad y uso de mascarilla, de acuerdo con lo previsto en este apartado. Las referencias en este Plan 
a la “distancia de seguridad”, “distancia de seguridad interpersonal”, “distancia interpersonal”, “distancias 
mínimas interpersonales”, “distanciamiento físico” o cualquier otra expresión similar, se entenderán 
referidas a la distancia de, al menos, 1,5 metros. 



 

 
Estas medidas se complementarán con la realización de la higiene de manos de forma correcta y 
frecuente y con el mantenimiento de la higiene respiratoria. 
 
 
Provisión de información esencial para la trazabilidad de contactos 
 
Los establecimientos, medios de transporte o cualquier otro lugar, centro o entidad pública o privada en 
los que las autoridades sanitarias identifiquen la necesidad de realizar trazabilidad de contactos, tendrán 
la obligación de facilitar a las autoridades sanitarias la información de la que dispongan y que le sea 
solicitada relativa a la identificación y datos de contacto de las personas potencialmente afectadas, de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 26 del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio.  
 
A estos efectos, los titulares de dichas actividades, procurarán mantener el control de la identificación de 
esas personas a través de los medios que les permita el desarrollo de su actividad. 
 
 

MEDIDAS GENERALES DE HIGIENE Y PREVENCIÓN 

Medidas de higiene y prevención exigibles a todas las actividades 

Con carácter general, sin perjuicio de las normas o protocolos específicos 
que se establezcan, serán aplicables a todos los establecimientos, locales 
de negocio, instalaciones y espacios de uso público y actividades de 
carácter público las siguientes medidas de higiene y prevención: 
 
a) El titular de la actividad económica o, en su caso, el director o responsable de los centros, 
instalaciones, espacios de uso público y entidades, deberá asegurar que se adoptan las medidas de 
limpieza y desinfección adecuadas a las características e intensidad de uso de los establecimientos, 
locales, instalaciones o espacios recogidas a continuación. En las tareas de limpieza y desinfección se 
prestará especial atención a las zonas de uso común y a las superficies de contacto más frecuentes como 
pomos de puertas, mesas, muebles, pasamanos, suelos, teléfonos, perchas y otros elementos de 
similares características, y se llevará a cabo conforme a las siguientes pautas: 

1.ª) Se utilizarán desinfectantes como diluciones de lejía (1:50) recién preparada o cualquiera de 
los desinfectantes con actividad viricida que se encuentran en el mercado y debidamente 
autorizados y registrados. En el uso de ese producto se respetarán las indicaciones de la 
etiqueta. 
2.ª) Tras cada limpieza, los materiales empleados y los equipos de protección utilizados se 
desecharán en el contenedor de la fracción resto. En ningún caso se depositarán estos residuos 
en contenedores de recogida separada (papel/cartón, envases, fracción orgánica, vidrio, etc…). 
Las medidas de limpieza se extenderán también, en su caso, a las zonas privadas de los 
trabajadores, tales como vestuarios, taquillas, aseos, cocinas y áreas de descanso. 
 

b) Asimismo, cuando existan puestos de trabajo compartidos por más de un trabajador, se establecerán 
los mecanismos y procesos oportunos para garantizar la higienización de estos puestos. 
Se procurará que los equipos o herramientas empleados sean personales e intransferibles, o que las 
partes en contacto directo con el cuerpo de la persona dispongan de elementos sustituibles. En el caso 
de aquellos equipos que deban ser manipulados por diferente personal, se procurará la disponibilidad de 
materiales de protección o el uso de forma frecuente de geles hidroalcohólicos o desinfectantes con 
carácter previo y posterior a su uso. 
 
c) En el caso de que se empleen uniformes o ropa de trabajo, se procederá al lavado y desinfección 
regular de los mismos, siguiendo el procedimiento habitual. 
 



 

d) Deben realizarse tareas de ventilación periódica en las instalaciones y, como mínimo, de forma diaria y 
durante el tiempo necesario para permitir la renovación del aire. 
 
e) Aún en el caso de que los centros, entidades, locales y establecimientos dispongan de ascensor o 
montacargas, se utilizarán preferentemente las escaleras. Cuando sea necesario utilizarlos, su ocupación 
máxima será de una persona, salvo que se trate de personas convivientes o que empleen mascarillas 
todos los ocupantes. 
 
f) La ocupación máxima para el uso de los aseos, vestuarios, probadores, salas de lactancia o similares 
de clientes, visitantes o usuarios será de una persona para espacios de hasta cuatro metros cuadrados, 
salvo en aquellos supuestos de personas que puedan precisar asistencia; en ese caso, también se 
permitirá la utilización por su acompañante. Para aseos de más de cuatro metros cuadrados 
que cuenten con más de una cabina o urinario, la ocupación máxima será del 50% del número de cabinas 
y urinarios que tenga la estancia, debiendo mantenerse durante su uso la distancia de seguridad 
interpersonal. Deberá reforzarse la limpieza y desinfección de los referidos espacios garantizando 
siempre el estado de salubridad e higiene de los mismos. 
 
g) Se promoverá el pago con tarjeta u otros medios que no supongan contacto físico con dispositivos, así 
como la limpieza y desinfección de los equipos precisos para ello. 
 
h) Se dispondrá de papeleras para depositar pañuelos y cualquier otro material desechable, que deberán 
ser limpiadas de forma frecuente y, al menos, una vez al día y por turno laboral. 
 
i) Aquellos materiales que sean suministrados a los usuarios durante el desarrollo de la actividad y que 
sean de uso compartido deberán ser desinfectados después de cada uso. 
 
j) Las medidas de higiene y prevención a aplicar en cumplimiento de este Plan, deberán ser 
documentadas por el responsable de la actividad y estar a disposición de la autoridad sanitaria, en 
formato de documento físico o digital. Es recomendable la creación de un registro de las tareas 
realizadas. 
 
 
Mercados que desarrollan su actividad en la vía pública, ferias comerciales al  
aire libre, mercados de ganado y entes feriales 
 
1. En el caso de los mercados que 
desarrollan su actividad en la vía pública al 
aire libre o de venta no sedentaria y de ferias 
comerciales al aire libre, el ayuntamiento 
correspondiente deberá garantizar la 
distancia de seguridad interpersonal entre 
clientes, lo que podrá implicar, para 
garantizar su aplicación efectiva, la limitación 
del aforo en el porcentaje necesario para 
mantener la citada distancia y el control del 
acceso de clientes. Deberán exponer al 
público el aforo máximo de dichas zonas y 
asegurar que dicho aforo, así como la distancia mínima de seguridad, se respetan en su interior.  
 
Los ayuntamientos podrán aumentar la superficie habilitada o habilitar nuevos días para el ejercicio 
de esta actividad para compensar la limitación de aforos resultante de la necesidad de respetar la 
distancia interpersonal de seguridad y entre puestos. La distancia entre los puestos de venta será de, 
al menos, 1,5 metros, salvo que estos se encuentren ubicados dentro de estructuras rígidas o 
semirrígidas que impidan el contacto entre aquéllos.  
 



 

2. Durante todo el proceso de atención al consumidor deberán observarse las siguientes medidas de 
higiene y prevención: 

 a) Deberá mantenerse la distancia de seguridad interpersonal establecida entre las 
personas vendedoras y consumidoras.  
b) No se pondrá a disposición del público productos de uso y prueba que impliquen 
manipulación directa por parte de sucesivas personas, sin supervisión de manera permanente 
por parte de una persona trabajadora que pueda proceder a su desinfección tras cada 
manipulación del producto.  
c) En los puestos de venta de productos textiles y similares, los probadores, si los hubiera, 
deberán ser utilizados por una única persona y deberá procederse a su limpieza y desinfección 
frecuente. En el caso de que un cliente se pruebe una prenda que posteriormente no adquiera, la 
persona titular del puesto implementará medidas para que la prenda sea higienizada antes de 
que sea facilitada a otros clientes. Esta medida será también aplicable a las devoluciones de 
prendas que realicen los clientes.  
d) En el caso de utilización de objetos que se intercambien entre los clientes, se procurará 
el uso frecuente de geles hidroalcohólicos o desinfectantes con carácter previo y posterior a su 
uso. No obstante, se establecerán los mecanismos y procesos oportunos para garantizar la 
higienización de estos objetos.  

 
3. Deberá señalarse de forma clara la 
distancia de seguridad interpersonal entre 
clientes, con marcas en el suelo o mediante 
el uso de balizas, cartelería y señalización 
para aquellos casos en los que sea posible la 
atención individualizada de más de un cliente 
al mismo tiempo. Asimismo, en el recinto 
deberán establecerse y señalizarse 
itinerarios para dirigir la circulación de las 
personas, evitar aglomeraciones en 
determinadas zonas y prevenir el contacto 
entre ellas.  

 
4. Los puestos deberán disponer de dispensadores de geles hidroalcohólicos o desinfectantes con 
actividad virucida, debidamente autorizados y registrados.  
 
5. Se realizará, al menos una vez al día y por turno laboral, una limpieza y desinfección de las 
instalaciones con especial atención a las superficies de contacto más frecuentes, especialmente 
mostradores y mesas u otros elementos de los puestos, mamparas, en su caso, teclados, terminales de 
pago, pantallas táctiles, herramientas de trabajo y otros elementos susceptibles de manipulación 
prestando especial atención a aquellos utilizados por más de una persona trabajadora.  
 
6. En el caso de los mercados de ganado y entes feriales que desarrollan su actividad en espacios 
cerrados, no se podrá superar el 50% del aforo máximo para el público, así como en el caso de los 
primeros, el 50% de las plazas permitidas para los animales. 
 
 
Actividad cinegética  
 

1. Está permitida la actividad cinegética 
en todas sus modalidades, siempre 
que se respete la distancia de 
seguridad interpersonal. 

2. No se compartirán utensilios de 

caza, ni utillaje de comida o de 

bebida. 



 

 
 
Celebración de congresos, encuentros, reuniones de negocios, conferencias, 
eventos y actos similares 
 
1. Podrán celebrarse congresos, encuentros, reuniones de negocios, conferencias y eventos y actos 
similares promovidos por cualquier entidad, de naturaleza pública o privada, siempre que no se supere el 
50% del aforo permitido del lugar de celebración. 
Lo recogido en este apartado será también de aplicación para reuniones profesionales, juntas de 
comunidades de propietarios y eventos similares. 
 
2. Deberán establecerse las medidas necesarias para procurar mantener la distancia de seguridad 
interpersonal durante su celebración. 
 
Limitación de aforo para otros locales o establecimientos comerciales 
 
1. Con carácter general, cualquier otro local o establecimiento comercial para el que no se recojan 
expresamente unas condiciones de aforo en el presente Plan ni en protocolos o normativa específica que 
les sea aplicable, no podrá superar el 50% del aforo autorizado o establecido. 
 
2. Deberán establecerse las medidas necesarias para mantener la distancia de seguridad interpersonal. 
 
3. Lo dispuesto en este Plan, a excepción de las medidas de seguridad e higiene previstas, no será de 
aplicación a los establecimientos y locales comerciales minoristas que ya estaban abiertos al público de 
acuerdo con el artículo 10.1 del Real Decreto 463/2020,de 14 de marzo, para los productos o secciones 
mencionados en el citado artículo. 
 
 
 
MEDIDAS EN RELACIÓN CON LA OCUPACIÓN Y USO DE LOS VEHÍCULOS 
EN EL TRANSPORTE TERRESTRE DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN  
 

 
 
1. En los transportes en motocicletas, 
ciclomotores y vehículos categoría L, 
en general, que estén provistos con 
dos plazas homologadas (conductor y 
pasajero) podrán viajar dos personas. 
El uso de guantes será obligatorio por 
parte del pasajero y también por parte 
del conductor en el caso de 
motocicletas y ciclomotores 
destinados al uso compartido. A estos 
efectos, serán admitidos los guantes 
de protección de motoristas. 
 

2. En los transportes privados particulares y privados complementarios de personas en vehículos de 
hasta nueve plazas, incluidos los conductores, podrán desplazarse tantas personas como plazas tenga el 
vehículo. Queda exceptuado lo previsto en el punto 8.2.d) de este Anexo (es decir, en el caso en que la 
persona física o jurídica empleadora transporta a los trabajadores eventuales agrarios al lugar del trabajo, 
si el vehículo cuenta con hasta nueve plazas, debe tenerse en cuenta lo que se dice más adelante). 
 
3. En los transportes públicos de viajeros en vehículos de hasta nueve plazas, incluidos los conductores, 
podrán desplazarse tantas personas como plazas tenga el vehículo por cada fila adicional de asientos 
respecto de la del conductor. 



 

 
4. En los vehículos en los que, por sus características técnicas, únicamente se disponga de una fila de 
asientos, como en el supuesto de cabinas de vehículos pesados, furgonetas u otros, podrán ocuparse 
todas las plazas. 
 
5. En el transporte público regular, discrecional y privado complementario de viajeros podrá ocuparse la 
totalidad de los asientos procurando, cuando el nivel de ocupación lo permita, la máxima separación entre 
las personas usuarias. Así mismo, en los vehículos en los que existan plataformas habilitadas para el 
transporte de viajeros de pie, se mantendrá una referencia de ocupación de dos usuarios por cada metro 
cuadrado en la zona habilitada para viajar de pie, debiendo procurarse, en todo caso, la mayor  
separación entre los pasajeros. 
 
6. La utilización de mascarillas se realizará conforme a lo previsto de forma específica en el apartado 
1.A.1.2 párrafo tercero. Queda prohibido el consumo de alimentos en el transporte público de viajeros en 
trayectos de duración inferior a dos horas. 
 
7. Las empresas cargadoras, logísticas y de transporte de mercancías han de cumplir las pautas de 
protección prescritas por la autoridad sanitaria, evitando contactos con el personal de conducción en el 
momento del intercambio de documentación en los sitios de carga y descarga. Así mismo, el personal de 
conducción, siempre que sea posible, no intervendrá en la carga y descarga, siendo ésta responsabilidad 
del centro donde se efectúe tal actividad, debiendo mantenerse dentro de la cabina o en las zonas 
específicamente habilitadas al efecto. 

8. En las infraestructuras complementarias del transporte en las que se produzca la entrada y salida de 
pasajeros, se establecerán y aplicarán los procedimientos y medidas organizativas necesarias para 
procurar el movimiento ordenado de los mismos a su paso por las instalaciones y evitar las 
aglomeraciones. Así mismo, deberán reforzar los mensajes y cartelería recordando la necesidad de 
mantener la distancia de seguridad y medidas de higiene. 
 
9. Serán de aplicación, tanto a las infraestructuras complementarias de transporte como al transporte 
regular de uso general, titularidad de la administración autonómica, las medidas de desinfección y 
limpieza contenidas en la Orden FYM/298/2020, de 12 de marzo, por la que se adoptan medidas de 
carácter obligatorio en relación con la COVID-19. 
 

MEDIDAS ESPECÍFICAS APLICABLES A LA ACTIVIDAD DE LAS PERSONAS 
TRABAJADORAS TEMPORALES AGRARIAS  
 
 
En el desarrollo de su actividad laboral, las personas trabajadoras deberán: 

 
a) Mantener la 

distancia de seguridad interpersonal 
de al menos 1,5 metros, en el 
desarrollo de toda la actividad laboral, 
debiendo utilizar mascarilla en los 
términos establecidos en el presente 
Plan, excepto si la actividad se 
desarrolla al aire libre fuera de los 
núcleos de población. 
 

b) Evitar, en la medida 
de lo posible, utilizar equipos y 
dispositivos que hayan sido utilizados 



 

en la jornada de trabajo por otro trabajador, salvo que estén desinfectados antes de usarlos. 
En caso contrario, es recomendable lavarse las manos con agua y jabón, o geles 
hidroalcohólicos o desinfectantes, antes y después de cada uso. 

 
Las personas físicas o jurídicas empleadoras, sin perjuicio del cumplimiento de la normativa de 
prevención de riesgos laborales y del resto de la normativa laboral que resulte de aplicación, además de 
cumplir lo dispuesto en el Art. 7 del R.D. Ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, 
contagio y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19, deberán: 
 

a) Adaptar las condiciones de trabajo, incluida la ordenación de los puestos de trabajo y la 
organización de los turnos y descansos, así como el uso de los lugares comunes de forma 
que se garantice el mantenimiento de una distancia de seguridad interpersonal mínima de 
1,5 metros entre los trabajadores y el uso obligatorio de mascarilla, excepto si la actividad se 
desarrolla al aire libre fuera de los núcleos de población. 
 

b) Cuando trabajen a la vez más de 10 personas, establecer grupos o cuadrillas estables de 10 
o menos trabajadores, de manera que se garantice el distanciamiento permanente entre 
personas de distintos grupos, no debiéndose reducir la distancia de 1,5 metros ni aun 
usando mascarilla y evitando en todo caso el intercambio de trabajadores entre grupos. 

 
c) Para la constitución de los grupos, considerar, además de aspectos organizativos de trabajo, 

los desplazamientos y el lugar de alojamiento. 
 

d) Si la persona física o jurídica empleadora transporta a los trabajadores al lugar del trabajo, 
tener en cuenta que si el vehículo cuenta con hasta nueve plazas, deberán hacer uso de 
mascarillas todos los ocupantes y podrán desplazarse dos personas por cada dos filas de 
asientos, guardándose la máxima distancia posible entre sus ocupantes. En vehículos que 
únicamente dispongan de una fila de asientos, podrán viajar como máximo dos personas, 
también con mascarilla. El vehículo dispondrá de papel de un solo uso y un recipiente para 
tirarlos así como solución hidroalcohólica. Se evitará que compartan vehículo las personas 
de diferentes grupos o cuadrillas estables. 

 
e) Disponer de aseos con agua corriente, jabón y papel desechables para el secado de manos 

y de contenedores para recoger el material de secado. Cuando no se tenga acceso a los 
aseos deberá disponerse de un sistema para el lavado y secado de manos. 

 
f) Proveer a los trabajadores de solución hidroalcohólica en recipientes de uso personal, que 

pueden ser rellenados cuando el lugar de trabajo sea en campo, así como pañuelos 
desechables y disponer de contenedores para recoger el material de secado, pañuelos, 
mascarillas y guantes. 

 
g) Prohibir los sistemas de reparto de agua compartida. 

 
h) Garantizar diariamente la limpieza y desinfección de los equipos y máquinas que vayan a 

utilizar los trabajadores. 
 

i) Si los equipos, máquinas o vehículos van a ser utilizados por más de una persona en la 
jornada laboral, desinfectar después de cada turno y disponer en la proximidad, o en 
aquéllos, de gel hidroalcohólico y papel de un solo uso, así como contenedores para la 
recogida del material de desecho. 

 
j) Controlar el acceso a los centros de trabajo (naves, almacenes, campo,…) evitando las 

visitas de personas y empresas externas a la explotación, en la jornada de estos 
trabajadores. En caso de necesidad, el acceso deberá registrarse y las personas 
mantendrán en todo caso la distancia de seguridad interpersonal de al menos 1,5 metros y 



 

uso de mascarilla, excepto si la actividad se desarrolla al aire libre fuera de los núcleos de 
población. 

 
k) En el caso de que la persona física o jurídica empleadora facilite el alojamiento, este deberá 

contar con las medidas higiénicas básicas, incluyendo agua corriente, fría y caliente, cocina 
y aseo. Asimismo, el alojamiento facilitado deberá disponer de dependencias que permitan 
el aislamiento de enfermos o la cuarentena de sospechosos o contactos. 

 
l) Las personas físicas o jurídicas titulares de las explotaciones agrarias que contraten o 

subcontraten con empresas de servicios o con empresas de trabajo temporal deberán vigilar 
que las mismas cumplen todas las disposiciones anteriores y serán corresponsables de su 
inobservancia. 

 

 
 

SS.TT. COAG-CyL 
Valladolid, 9 de octubre de 2020. 


